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Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ROSA 
ELIZABETH CASILLAS RODRIGUEZ, en el cargo de 
Directora Ejecutiva (CAP – P Nº 1705), Nivel F-4, de 
la Dirección de Infosalud de la Dirección General de 
Telesalud, Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1949148-1

Designan Director Ejecutivo de la Oficina de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 555-2021/MINSA

Lima, 30 de abril del 2021

Visto, el expediente N° 21-049512-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de 
la Administración Central del Ministerio de Salud, en el 
cual el cargo de Director/a Ejecutivo/a (CAP – P Nº 739) 
de la Oficina de Innovación y Desarrollo Tecnológico de 
la Oficina General de Tecnologías de la Información se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente 
designar al señor JESUS ANTONIO CARDENAS OSCATA 
en el cargo señalado precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 458-2021-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JESUS ANTONIO 
CARDENAS OSCATA, en el cargo de Director Ejecutivo 
(CAP – P Nº 739), Nivel F-4, de la Oficina de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1949148-2

Designan Directora Ejecutiva de la Dirección 
de Telemedicina

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 557-2021/MINSA

Lima, 30 de abril del 2021

Visto, el expediente N° 21-042606-001, que contiene la 
Nota Informativa N° 628-2021-DIGTEL/MINSA, emitida por 
la Directora General de la Dirección General de Telesalud, 
Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de 
la Administración Central del Ministerio de Salud, en el 
cual el cargo de Director/a Ejecutivo/a (CAP – P Nº 1701) 
de la Dirección de Telemedicina de la Dirección General 
de Telesalud, Referencia y Urgencias se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, con el documento de Visto, la Directora General de 
la Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias 
propone designar a la señora ANA CECILIA INGLIS 
CORNEJO, en el cargo señalado precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 450-2021-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ANA CECILIA 
INGLIS CORNEJO, en el cargo de Directora Ejecutiva 
(CAP – P Nº 1701), Nivel F-4, de la Dirección de 
Telemedicina de la Dirección General de Telesalud, 
Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1949148-3

Aprueban el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Confección de 
Mascarillas Faciales Textiles de Uso 
Comunitario Reutilizables”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 558-2021/MINSA

Lima, 30 de abril del 2021

Visto, el Expediente Nº 20-078283-002, que contiene 
el Informe N° 180-2021-UFE-DIEM-DGOS/MINSA y el 
Informe N° 100-UFNATCDN-DIEM-DGOS/MINSA, de la 
Dirección General de Operaciones en Salud; y el Informe 
Nº 646-2021-OGAJ/MINSA, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
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salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones pública y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación; la misma que ha sido 
prorrogada mediante los Decretos Supremos Nos. 020-
2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA y 009-2021-SA, 
este último prorroga la Emergencia Sanitaria, a partir del 
7 de marzo de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) 
días calendario; frente a lo cual, el Ministerio de Salud 
debe mantener las medidas necesarias para el estado de 
alerta y respuesta frente a la pandemia de la COVID-19;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 184- 
2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de las personas a consecuencia de la 
COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la 
ciudadanía en la nueva convivencia social, se declara el 
Estado de Emergencia Nacional por el plazo de treinta y 
un (31) días calendario, a partir del martes 01 de diciembre 
de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida 
de las personas a consecuencia de la COVID-19; el cual 
ha sido prorrogado mediante los Decretos Supremos 
Nos. 201-2020-PCM, 008-2021-PCM, 036-2021-PCM, 
058-2021-PCM y 076-2021-PCM, este último prorroga el 
Estado de Emergencia Nacional, por el plazo de treinta 
y un (31) días calendario, a partir del sábado 1 de mayo 
de 2021;

Que, de conformidad con el numeral 8.4 del artículo 8 
del Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, y modificatorias, 
el uso de mascarilla es de carácter obligatorio para 
circular por las vías de uso público. Asimismo, de acuerdo 
al numeral 7.1 del artículo 7 del citado Decreto Supremo, 
el Gobierno Nacional, que incluye al Ministerio de Salud, 
debe continuar promoviendo y vigilando entre otras 
actividades, el uso de mascarillas;

Que, el artículo 109 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, y sus modificatorias, establece 
que la Dirección General de Operaciones en Salud es el 
órgano de línea dependiente del Despacho Viceministerial 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, responsable 
de proponer normatividad para gestionar el monitoreo 
y evaluación de la Gestión Administrativa desarrollada 
en las IPRESS y UGIPRESS públicas a nivel nacional, 
mediante indicadores de desempeño u otros mecanismos 
de medición, así como efectúa acciones de monitoreo 
y evaluación de la infraestructura, equipamiento y 
mantenimiento en los establecimientos de salud a 
nivel nacional proponiendo las acciones de mejora, a 
fin de brindar servicios de calidad a los ciudadanos. 
Asimismo, es el órgano técnico encargado de proponer 
normatividad en materia de infraestructura, equipamiento 
y mantenimiento a nivel nacional;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Operaciones en Salud ha elaborado el 
Documento Técnico: “Lineamientos para la Confección 
de Mascarillas Faciales Textiles de Uso Comunitario 
Reutilizables”, con el objetivo de establecer los 
parámetros de materiales, diseño, confección, acabados, 
etiquetado, empaque y métodos de prueba de ensayo, 

de las mascarillas faciales textiles de uso comunitario 
reutilizable;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Operaciones en Salud;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud, del Director General 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, 
del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la función 
rectora del Ministerio de Salud y el Decreto Legislativo N° 
1504, Decreto Legislativo fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades; 
así como, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2017-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 
011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Confección de Mascarillas Faciales 
Textiles de Uso Comunitario Reutilizables”, que en 
documento adjunto forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Operaciones en Salud en el marco de sus funciones, la 
difusión del documento aprobado en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 135-2020/MINSA, que aprueba el documento 
denominado: Especificación Técnica para la confección 
de mascarillas faciales textiles de uso comunitario.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su documento adjunto 
en el portal institucional del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1949174-1

Establecen disposiciones para la realización 
del proceso de vacunación para los internos 
de todas las carreras de ciencias de la salud, 
y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 561-2021/MINSA

Lima, 30 de abril de 2021

Visto, el expediente Nº 21-049689-001, que contiene 
el Memorándum N° 511-2021-DG-DIGEP/MINSA de la 
Dirección General de Personal de la Salud del Ministerio 
de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1161 y modificatorias, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, en el inciso 7 del artículo 3 precisa 
que el Ministerio de Salud es competente en recursos 
humanos en salud;

Que, el artículo 114 del Decreto Supremo Nº 008-
2017-SA y modificatorias, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que, la Dirección General de Personal de la 
Salud, órgano de línea dependiente del Viceministerio 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, tiene entre 
sus funciones, el formular la política sectorial en materia 
de personal de la salud, en el marco de la normatividad 
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